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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre las orientaciones generales para la preparación del presupuesto 2025, sección III – 
Comisión
(2023/2220(BUI))

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 314 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el artículo 106 bis del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica,

– Vista su Resolución, de 15 de diciembre de 2022, sobre la mejora del marco financiero 
plurianual 2021-2027: un presupuesto de la Unión resiliente y adaptado a los nuevos 
retos1,

– Visto el Reglamento (UE, Euratom) 2022/2496 del Consejo, de 15 de diciembre de 
2022, que modifica el Reglamento (UE, Euratom) 2020/2093 por el que se establece el 
marco financiero plurianual para el período 2021-20272,

– Vistos el Reglamento (UE, Euratom) 2020/2093 del Consejo, de 17 de diciembre de 
2020, por el que se establece el marco financiero plurianual para el período 2021-20273 
y las declaraciones conjuntas acordadas en este contexto4 entre el Parlamento, el 
Consejo y la Comisión, así como las declaraciones unilaterales correspondientes5,

– Vista su Posición, de 16 de diciembre de 2020, sobre el proyecto de Reglamento del 
Consejo por el que se establece el marco financiero plurianual para el período 2021-
20276, 

– Visto su informe provisional sobre la propuesta de revisión intermedia del marco 
financiero plurianual 2021-20277,

– Vista su Resolución, de 10 de mayo de 2023, sobre el impacto sobre el presupuesto 2024 
de la UE de los crecientes costes de endeudamiento del Instrumento de Recuperación de 
la Unión Europea8,

– Vista su Resolución, de 15 de diciembre de 2022, sobre la mejora del marco financiero 
plurianual 2021-2027: un presupuesto de la Unión resiliente y adaptado a los nuevos 
retos9,

1 DO C 177 de 17.5.2023, p. 115.
2 DO L 325 de 20.12.2022, p. 11.
3 DO L 433 I de 22.12.2020, p. 11.
4 DO C 444 I de 22.12.2020, p. 4.
5 Textos Aprobados, P9_TA(2020)0357.
6 DO C 445 de 29.10.2021, p. 240.
7 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0335.
8 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0194.
9 DO C 177 de 17.5.2023, p. 115.
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– Visto el Reglamento (UE, Euratom) xxx del Consejo revisado por el que se establece el 
marco financiero plurianual para el período 2021-2027 (revisión del MFP),

– Vista la propuesta de la Comisión de Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de mayo de 2022, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión (COM(2022)0223),

– Visto el Acuerdo Interinstitucional, de 16 de diciembre de 2020, entre el Parlamento 
Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión Europea sobre disciplina 
presupuestaria, cooperación en materia presupuestaria y buena gestión financiera, así 
como sobre nuevos recursos propios, en particular una hoja de ruta para la introducción 
de nuevos recursos propios10,

– Vista la Decisión (UE, Euratom) 2020/2053 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, 
sobre el sistema de recursos propios de la Unión Europea11,

– Vistas la propuesta de la Comisión, de 22 de diciembre de 2021, de Decisión del 
Consejo por la que se modifica la Decisión (UE, Euratom) 2020/2053 sobre el sistema 
de recursos propios de la Unión Europea (COM(2021)0570) y su Posición, de 23 de 
noviembre de 2022, sobre la propuesta12,

– Visto el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-1913,

– Visto el Reglamento (UE, Euratom) 2020/2092 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de diciembre de 2020, sobre un régimen general de condicionalidad para la 
protección del presupuesto de la Unión14,

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 11 de diciembre de 2019, titulada «El Pacto 
Verde Europeo» (COM(2019)0640), y su Resolución, de 15 de enero de 2020, en 
respuesta a la misma15,

– Vistas la Proclamación interinstitucional sobre el pilar europeo de derechos sociales, de 
13 de diciembre de 201716 y su Resolución de 19 de enero de 2017 al respecto17, el Plan 
de acción de la Comisión para la aplicación del pilar europeo de derechos sociales, de 4 
de marzo de 2021, y la Declaración de Oporto sobre asuntos sociales, adoptada por los 
miembros del Consejo Europeo en mayo de 2021,

– Vistos el presupuesto general de la Unión Europea para el ejercicio 202418 y las 
declaraciones conjuntas acordadas entre el Parlamento, el Consejo y la Comisión que lo 

10 DO L 433 I de 22.12.2020 p. 28.
11 DO L 424 de 15.12.2020, p. 1.
12 DO C 167 de 11.5.2023, p. 162.
13 DO L 433 I de 22.12.2020 p. 23.
14 DO L 433 I de 22.12.2020, p. 1.
15 DO C 270 de 7.7.2021, p. 2.
16 DO C 428 de 13.12.2017, p. 10.
17 DO C 242 de 10.7.2018, p. 24.
18 DO L XX, ...
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acompañan,

– Vistas las Conclusiones del Consejo, de ..., sobre las orientaciones presupuestarias para 
el ejercicio 2025 (xxxxx/2024),

– Visto el artículo 93 de su Reglamento interno,

– Vista la opinión de la Comisión de Peticiones,

– Vistas las cartas de la Comisión de Asuntos Exteriores, de la Comisión de Desarrollo, 
de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales, de la Comisión de Medio Ambiente, 
Salud Pública y Seguridad Alimentaria, de la Comisión de Industria, Investigación y 
Energía, de la Comisión de Transportes y Turismo, de la Comisión de Agricultura y 
Desarrollo Rural, de la Comisión de Cultura y Educación y de la Comisión de Derechos 
de las Mujeres e Igualdad de Género,

– Visto el informe de la Comisión de Presupuestos (A9-0000/2024),

Un presupuesto de la Unión para 2025 centrado en las personas: inversiones destinadas a 
mejorar la vida de las personas

1. Insiste en que, en tiempos de cambio institucional, presión financiera y retos sociales, 
un presupuesto de la Unión fiable, sólido y centrado en las personas sigue siendo 
fundamental para la aplicación de las políticas de la Unión y esencial para responder a 
las necesidades de los ciudadanos;

2. Recuerda las difíciles circunstancias del procedimiento presupuestario 2025, que se está 
produciendo en un momento de grandes tensiones e incertidumbres internacionales, y 
en un año electoral en el que el Parlamento y la Comisión tendrán que gestionar la 
transición de la legislatura; es plenamente consciente de las graves e inevitables 
limitaciones de calendario y pide a todos los agentes que las tengan debidamente en 
cuenta con una mentalidad constructiva;

3. Lamenta que el Consejo no lograra alcanzar un acuerdo sobre la revisión del marco 
financiero plurianual (MFP) antes de finales de 2023; observa, por tanto, que debe 
poner en marcha el procedimiento presupuestario mientras no se tenga la certeza sobre 
varios elementos cruciales de la programación financiera para 2025, y es muy 
consciente de los márgenes muy ajustados y, en algunos casos, negativos, por debajo de 
los límites máximos del MFP;

4. Subraya que el reembolso de los costes de endeudamiento del Instrumento de 
Recuperación de la Unión Europea es una obligación para la Unión; observa que los 
costes de endeudamiento dependen del ritmo de los desembolsos en el marco del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), así como de las fluctuaciones del 
mercado en la rentabilidad de los bonos, por lo que son intrínsecamente impredecibles y 
volátiles; reitera su posición con respecto a que los costes de endeudamiento del 
Instrumento de Recuperación de la Unión Europea deberían haberse integrado en un 
Instrumento de Recuperación de la Unión Europea especial por encima de los límites 
máximos del MFP con vistas a recuperar cierto margen dentro de la subrúbrica 2b y 
proteger el espacio presupuestario del Instrumento de Flexibilidad y el Instrumento de 
Margen Único; destaca que la revisión del MFP no debe dar lugar a acuerdos relativos a 
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la línea del Instrumento de Recuperación de la Unión Europea que causen perjuicios 
colaterales indebidos a los gastos programados o a las disponibilidades en el marco de 
los instrumentos especiales no temáticos;

5. Recuerda que se prevé19 que la economía europea crezca muy modestamente (1,3 % en 
2024 y 1,7 % en 2025), mientras que se espera que la inflación se mantenga 
sustancialmente por encima del 2 % utilizado como deflactor automático para el MFP 
(3,5 % en 2024 y 2,4 % en 2025); reconoce que esto implica una pérdida continua de 
poder adquisitivo para un presupuesto que debe mantenerse en equilibrio y que está 
limitado por importes absolutos; destaca el muy bajo tipo de referencia para el recurso 
propio basado en la renta nacional bruta (RNB) en los últimos años (0,46 % en el 
proyecto de presupuesto de 2024), como consecuencia del efecto combinado de la 
inflación, los bajos niveles de créditos de pago y el aumento de los ingresos procedentes 
de otros recursos propios;

6. Lamenta la lentitud de los avances en el Consejo con respecto a la reforma del sistema 
de recursos propios; recuerda su posición sobre las propuestas modificadas de la 
Comisión, que respalda la introducción de nuevos recursos propios; considera que la 
introducción de nuevas fuentes de ingresos auténticas, en consonancia con la hoja de 
ruta del acuerdo interinstitucional, serviría para cubrir la carga presupuestaria adicional 
derivada del endeudamiento de NextGenerationEU y protegería así los mecanismos 
sobre márgenes y flexibilidad, lo que, a su vez, facilitaría la toma de decisiones 
presupuestarias sobre necesidades imprevistas, así como nuevas iniciativas de 
prospectiva estratégica;

7. Lamenta que la capacidad de responder a acontecimientos imprevistos o de poner en 
marcha nuevas iniciativas se vea afectada por la escasez presupuestaria y tiene la 
intención de corregir esta situación en la medida de lo posible; recuerda que es 
necesario establecer un instrumento especial permanente adicional por encima de los 
límites máximos del MFP, de modo que el presupuesto de la Unión pueda adaptarse 
mejor y reaccionar rápidamente a las crisis y a sus efectos sociales y económicos;

8. Manifiesta su determinación, a pesar de estas numerosas limitaciones, de mantener una 
posición coherente y unificada que refleje sus prioridades políticas e intereses 
institucionales establecidos, minimice los efectos negativos sobre los programas 
emblemáticos y maximice los beneficios concretos para todos los ciudadanos;

Un presupuesto equitativo, justo e inclusivo que ofrezca mejores oportunidades a todos los 
ciudadanos de la Unión

9. Observa que las condiciones de vida asequibles y la cohesión social siguen siendo retos 
persistentes en todos los Estados miembros de la Unión; considera, por tanto, que la 
dimensión social del gasto de la Unión, como característica necesaria para su 
aceptabilidad y legitimidad, debe convertirse en un criterio transversal destacado en 
todos los ámbitos políticos; desea acentuar la inclusividad y la accesibilidad de la 
financiación cuando proceda y de conformidad con los criterios de admisibilidad 
pertinentes;

19 Comisión Europea, «Autumn 2023 Economic Forecast: A modest recovery ahead after a challenging year» 
(Previsiones económicas de otoño de 2023: perspectivas de una modesta recuperación tras un año difícil), 2023.

https://economy-finance.ec.europa.eu/economic-forecast-and-surveys/economic-forecasts/autumn-2023-economic-forecast-modest-recovery-ahead-after-challenging-year_es
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10. Subraya que el presupuesto de la Unión es, ante todo, un presupuesto de inversión con 
efecto multiplicador, capaz de apoyar la elaboración de políticas, complementar las 
políticas nacionales y, por lo tanto, responder a las necesidades de los ciudadanos de la 
Unión; espera que los esfuerzos en curso para desplegar y gastar los fondos recibidos en 
el marco del MRR y los fondos de cohesión beneficien a la Unión; considera que no 
debe escatimarse ningún esfuerzo para garantizar que estas dos principales fuentes de 
financiación de la Unión se gasten de manera eficaz y sin más demora;

11. Manifiesta su firme determinación de utilizar el presupuesto de la UE para marcar una 
diferencia tangible y visible para los ciudadanos y la economía en el mercado único 
mediante el respaldo a la creación de empleo de calidad y la lucha contra el desempleo, 
el aumento de la competitividad europea, el apoyo a las pequeñas y medianas empresas 
(pymes) y los jóvenes, la mejora de las infraestructuras, la inversión en cohesión e 
inclusión social y territorial, y el apoyo a las comunidades vulnerables, remotas y 
rurales, la agricultura y la investigación, así como la innovación en toda la Unión; 
subraya que deben maximizarse las posibilidades de financiación a fin de apoyar a las 
personas de edad avanzada, respaldar a los jóvenes agricultores, mejorar las condiciones 
de trabajo, el acceso a la salud, la educación y el reciclaje y perfeccionamiento 
profesional, en particular a través de programas de refuerzo del talento;

12. Insiste en que debe movilizarse la mayor financiación posible a través de Erasmus+ y el 
Cuerpo Europeo de Solidaridad para promover el aprendizaje y el emprendimiento y 
mejorar las capacidades y la empleabilidad de los jóvenes, así como promover la 
inclusión social; reitera la necesidad de garantizar que ambos programas ofrezcan 
mayores oportunidades a las personas procedentes de entornos desfavorecidos; 
mantiene su opinión de que las becas de movilidad en Erasmus+ deben cubrir el 
aumento del coste de la vida para garantizar una participación accesible e inclusiva;

13. Subraya la importancia de aplicar el pilar europeo de derechos sociales; destaca el papel 
fundamental del presupuesto de la UE a la hora de contribuir a iniciativas que 
fortalezcan el diálogo social, refuercen las acciones sociales locales y regionales y 
faciliten el acceso de todos a servicios esenciales; reitera la necesidad de una estrategia 
europea para las personas de edad avanzada, con acciones específicas para luchar contra 
la marginación, la soledad y el aislamiento; destaca el caso de los transportistas por 
carretera europeos que se enfrentan a diferentes retos en cada Estado miembro, desde el 
aumento de los costes hasta la escasez de capacidad, y la necesidad de flexibilidad y 
mejores condiciones de trabajo; pide, por tanto, que los programas establezcan equidad 
en este sector que se caracteriza por el trabajo intenso; pide que se asignen recursos 
adecuados para apoyar el seguimiento de las condiciones de trabajo en todos los Estados 
miembros;

14. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que asignen recursos adecuados para la 
aplicación de la normativa de la Unión relativa a los sistemas de protección social de la 
Unión, a fin de permitir a los ciudadanos de la Unión, en particular a los trabajadores 
móviles, beneficiarse de una transferencia más fácil de las prestaciones sociales; pide 
que se utilicen fondos de la Unión para desarrollar el sistema de intercambio electrónico 
de información sobre seguridad social y apoyar una mayor digitalización de los sistemas 
de seguridad social en aras de una movilidad laboral justa; reconoce que la tecnología y 
la inteligencia artificial (IA) están cambiando rápidamente el panorama del empleo y 
que algunos puestos de trabajo ya están quedando obsoletos; pide un apoyo 
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complementario a las estrategias nacionales de empleo en favor del reciclaje profesional 
y la movilidad a escala de la Unión de manera armonizada y coordinada;

15. Pide a la Comisión que aplique rápidamente las soluciones consideradas clave durante 
el Año Europeo de la Juventud, en particular la evaluación desde el punto de vista de los 
jóvenes y la prohibición de las prácticas no remuneradas;

16. Destaca la necesidad de garantizar una financiación suficiente para el Mecanismo de 
Protección Civil de la Unión y pide una mejor consolidación de las capacidades de 
respuesta a emergencias de la Unión mediante el refuerzo de los equipos conjuntos de 
intervención médica y de emergencia;

17. Subraya la importancia de reforzar la Unión Europea de la Salud; reconoce que el precio 
de los medicamentos y las tecnologías sanitarias tiene un gran impacto en la capacidad 
de los pacientes de acceder a ellos; destaca que los costes de los medicamentos 
inasequibles representan un verdadero obstáculo para el tratamiento en algunos Estados 
miembros y pide la aplicación de medidas específicas, también en el marco del 
programa UEproSalud, a fin de hacer frente a estos retos y reducir las desigualdades 
entre los Estados miembros; reconoce que las enfermedades cardiovasculares siguen 
siendo la principal causa de muerte en la Unión; considera que es fundamental abordar 
las enfermedades cardiovasculares invirtiendo en acciones dirigidas a la medicina 
personalizada y la sanidad electrónica, ya que esto aumentará las normas de prevención 
y tratamiento y permitirá a todos los ciudadanos la igualdad de acceso a la asistencia 
sanitaria;

18. Recuerda la necesidad de abordar el déficit de capacidades, la cuestión de la fuga de 
cerebros y la correlación entre las necesidades del mercado y las capacidades; considera 
que, para que la mano de obra de la Unión siga siendo competitiva en el futuro, es 
necesario definir ámbitos clave en materia de formación y reciclaje profesional; destaca 
que se requieren más inversiones para modernizar los sistemas educativos de la Unión, 
crear programas de refuerzo del talento e incentivar a los jóvenes emprendedores; pide 
que se acelere la aplicación del Año Europeo de las Competencias y del Espacio 
Europeo de Educación; recuerda la importancia de establecer un plan educativo europeo 
dotado de recursos financieros para apoyar una educación de calidad y la formación del 
profesorado, así como para reducir las tasas de abandono escolar prematuro;

19. Subraya el valor añadido de los programas de financiación en los ámbitos de la 
democracia y los derechos y valores; desea que se refuercen las líneas presupuestarias 
pertinentes para abordar la polarización, la baja confianza institucional, el retroceso 
democrático, la erosión del Estado de Derecho, la reducción del espacio de acción de la 
sociedad civil y la instrumentalización del euroescepticismo; hace hincapié en el valioso 
trabajo realizado en el marco del capítulo Daphne y el capítulo sobre igualdad y 
derechos del programa Ciudadanos, Igualdad, Derechos y Valores (CERV); reitera que 
deben dedicarse los recursos necesarios a luchar contra la violencia de género y a 
apoyar el acceso a servicios seguros de salud sexual y reproductiva y a organizaciones 
de defensa de los derechos de las mujeres, así como a iniciativas de la Unión que 
aborden la discriminación contra las mujeres;

20. Subraya la necesidad de reforzar la libertad periodística mediante recursos adecuados, 
en consonancia con la normativa pertinente; pide un apoyo adecuado al sector cultural, 
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incluida la promoción de la circulación transfronteriza de películas, música y 
videojuegos europeos;

Un presupuesto que responda a las prioridades estratégicas

21. Sostiene que la transición digital ofrece numerosas oportunidades para mejorar la 
infraestructura digital y la conectividad, así como para desarrollar las capacidades 
digitales; señala la importancia del programa Europa Digital y del Mecanismo 
«Conectar Europa» (MCE digital) a este respecto; reitera la necesidad de un programa 
educativo en materia de IA y robótica diseñado para profesores y alumnos y financiado 
a través de Erasmus+, el programa Europa Digital y el MCE digital; subraya que el 
presupuesto de la Unión debe apoyar adecuadamente el uso ético de la IA, en particular 
en los sectores educativo y cultural; recuerda la necesidad de que la Unión financie 
programas para colmar la brecha digital en la educación y el aprendizaje permanente;

22. Subraya el papel central del presupuesto en la ejecución del Pacto Verde Europeo y la 
lucha contra el cambio climático mediante la reducción de las emisiones, el aumento del 
uso de energías renovables, la creación de una economía circular y la preservación de la 
biodiversidad; subraya el papel central que desempeña el programa LIFE en la 
consecución del Pacto Verde Europeo y en el cumplimiento del objetivo de neutralidad 
climática de la Unión —en consonancia con el Acuerdo de París— mediante el apoyo a 
las medidas de mitigación y adaptación climáticas, la reducción de las emisiones y el 
aumento del uso de energías renovables, la creación de una economía circular, la 
protección de los ecosistemas y la inversión de la tendencia alarmante a la pérdida de 
biodiversidad;

23. Destaca la importancia fundamental de la política agrícola común (PAC) y de la política 
pesquera común para la seguridad alimentaria y una mayor autonomía de la Unión en la 
producción de alimentos de alta calidad; subraya el papel de la PAC a la hora de 
garantizar unos ingresos sostenibles y dignos para los agricultores de la Unión, en 
particular los jóvenes agricultores; pide recursos adicionales e inmediatos para ayudar a 
los agricultores a hacer frente a los efectos de la inflación, los costes del combustible y 
las nuevas normas de producción; hace hincapié en la necesidad de ayudar a los nuevos 
y jóvenes agricultores, garantizando así la sostenibilidad del sector y el relevo 
generacional, abordando al mismo tiempo la escasez de mano de obra y de capacidades 
en el sector agroalimentario; observa que la escasez de mano de obra y las difíciles 
condiciones de trabajo representan un verdadero reto para el sector agrícola y pide que 
se movilicen los recursos adecuados para facilitar la aplicación de las medidas de 
condicionalidad social; pide inversiones adecuadas para acelerar y facilitar la transición 
hacia un sistema alimentario sostenible y asequible;

24. Reitera que todos los programas, políticas y actividades de la Unión deben ejecutarse de 
manera que se promueva la igualdad de género en la consecución de sus objetivos; 
acoge con satisfacción, a este respecto, el trabajo de la Comisión relativo a la 
presupuestación con perspectiva de género y a una nueva metodología para medir el 
impacto de género del gasto de la Unión, como se establece en el Acuerdo 
Interinstitucional;

25. Considera que la dependencia de la Unión con respecto al suministro de recursos 
representa una preocupación creciente; pide una mayor inversión de la Unión en la 
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creación de su autonomía estratégica abierta garantizando el acceso a materias primas 
fundamentales y desarrollando cadenas de valor resilientes para los ecosistemas 
industriales de la Unión;

Un presupuesto adaptado al futuro de un mundo en evolución

26. Reitera la necesidad de aplicar una política de migración y asilo que esté basada en la 
solidaridad, la responsabilidad compartida y el respeto de los derechos humanos, en 
consonancia con los valores y compromisos internacionales de la Unión; subraya que 
una gestión y una protección eficaces y justas de las fronteras exteriores de la Unión son 
esenciales para velar por la seguridad de la Unión, garantizando la aplicación fluida y 
eficaz de la política de migración y asilo de la Unión y preservando la libre circulación 
de personas dentro de la Unión; recuerda que Rumanía y Bulgaria se incorporarán al 
espacio Schengen sin fronteras de Europa a más tardar en marzo de 2024, y reitera la 
importancia de concluir y poner en práctica urgentemente una adhesión completa, 
incluidas las conexiones terrestres y ferroviarias; se esforzará por maximizar la dotación 
del presupuesto 2025 para estos fines, teniendo en cuenta también el Nuevo Pacto sobre 
Migración y Asilo;

27. Sigue haciendo especial hincapié en las capacidades de seguridad y defensa europeas; 
desea reforzar sus programas y organismos más eficaces y pertinentes en este contexto; 
subraya la necesidad de abordar cuestiones como la ciberdelincuencia o la delincuencia 
organizada con una dimensión transfronteriza;

28. Destaca que la guerra de Rusia contra Ucrania ha tenido importantes consecuencias 
económicas y sociales para la población de Europa; considera que el presupuesto 2025 
debe contribuir a mitigar el impacto de la crisis del coste de la vida y la inflación; 
recuerda que determinados Estados miembros, en particular los situados en primera 
línea, y los sectores vulnerables de la economía siguen estando especialmente expuestos 
a las consecuencias de la guerra de agresión de Rusia contra Ucrania y merecen apoyo 
en ámbitos como la agricultura o las infraestructuras, pero también en lo relativo a 
movilidad militar en un espíritu de solidaridad de la Unión;

29. Mantiene su determinación de ayudar a Ucrania a través del Mecanismo para Ucrania 
propuesto, que proporcionará apoyo en forma de subvenciones y préstamos para la 
ayuda macrofinanciera, la reconstrucción, la convergencia social, económica y 
medioambiental al alza y las inversiones públicas; destaca la urgencia y la oportunidad 
de combinar el apoyo a Ucrania y los esfuerzos de reconstrucción con un proceso de 
preadhesión constructivo que fomente las reformas y un avance progresivo hacia el 
acervo de la Unión;

30. Considera que el apoyo a los países de los Balcanes Occidentales en vista de la 
ampliación de la Unión sigue siendo importante; destaca la importancia de un apoyo 
continuo a los países candidatos en la aplicación de las reformas necesarias relacionadas 
con la adhesión y en la mejora de su resiliencia y la prevención y la lucha contra las 
amenazas híbridas; acoge con satisfacción la decisión de conceder a la República de 
Moldavia el estatuto de país candidato e insiste en la necesidad de movilizar los fondos 
necesarios para apoyar su proceso de adhesión; destaca que la asignación para el 
Instrumento de Ayuda Preadhesión (IAP III) y otras líneas presupuestarias pertinentes 
en 2025 debe catalizar la cooperación con Moldavia a este respecto, así como con 
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Georgia;

31. Observa que la reserva del Instrumento de Vecindad, Cooperación al Desarrollo y 
Cooperación Internacional - Europa Global (IVDCI) se ha agotado y debería haberse 
beneficiado de refuerzos en el marco de la revisión del MFP;

32. Destaca la importancia de reforzar las líneas de vecindad meridional y oriental con el fin 
de apoyar las reformas políticas, económicas y sociales en las regiones, prestar 
asistencia a los refugiados, en particular garantizando una financiación adecuada y 
previsible para las agencias pertinentes, y permitir el apoyo a lo largo de las rutas 
migratorias meridionales; apoya los esfuerzos realizados por la Unión y sus Estados 
miembros para proporcionar ayuda humanitaria a las personas necesitadas en la región 
de Oriente Próximo;

33. Prevé que las necesidades financieras de ayuda humanitaria sigan siendo muy elevadas 
como consecuencia de las guerras, la creciente inestabilidad geopolítica, la pobreza 
extrema persistente y la mayor frecuencia de las catástrofes naturales; considera que la 
ayuda humanitaria de la Unión en favor de los civiles en situación de extrema necesidad 
es indispensable y contribuye a la consolidación de la estabilidad y la paz en las 
regiones afectadas y debe reforzarse para responder a la intensificación de las 
necesidades sobre el terreno;

Fomento de la ejecución de los programas

34. Recuerda el pleno apoyo del Parlamento a la política de cohesión y reitera su 
convicción de que los objetivos de la política de cohesión solo pueden alcanzarse si se 
abordan los retrasos en la ejecución de los programas; considera que este enfoque 
también sería la forma más eficaz de hacer visible y tangible el valor añadido del gasto 
de la Unión para los ciudadanos de la Unión;

35. Insta a los Estados miembros y a la Comisión a que aceleren la aplicación de los 
programas operativos en el marco de los fondos de gestión compartida y a que 
garanticen una ejecución presupuestaria rápida, en particular de los fondos de cohesión; 
señala que la parte de los fondos en el marco de los programas del período 2014-2020 
que permaneció sin utilizar debe reasignarse a los Estados miembros con el fin de seguir 
reduciendo las disparidades regionales; pide una ejecución rápida de los planes de 
recuperación y resiliencia, en particular una evaluación por parte de la Comisión en 
relación con el proceso de ejecución, los obstáculos y los resultados; expresa su 
preocupación por que la infrautilización, a menos que se mitigue rápidamente, dará 
lugar a una crisis de pagos, es decir, un desajuste entre las necesidades de pago y el 
espacio disponible dentro del límite máximo de pagos del MFP en 2026 y 2027;

36. Pide esfuerzos adicionales por parte de todos los agentes implicados para impulsar la 
ejecución de los proyectos y la absorción de la financiación subvencionable y, de este 
modo, reducir el importe pendiente de liquidación (RAL); considera que 2025 debe 
utilizarse para detectar y corregir los cuellos de botella que impidan una ejecución más 
eficaz; pide un presupuesto adecuado para acelerar la ejecución de los programas 
mediante el desarrollo de capacidades y asistencia técnica adicionales para los Estados 
miembros, así como medidas para acelerar procedimientos de contratación y licitación 
justos, competitivos y eficientes a fin de impulsar los esfuerzos de ejecución;
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37. Recuerda que la ejecución adecuada de programas bien diseñados solo es posible con la 
ayuda de una administración específica; hace hincapié en el trabajo esencial que llevan 
a cabo los organismos y las agencias descentralizadas y considera que deben contar con 
el personal y los recursos adecuados para que puedan desempeñar sus funciones;

°

° °

38. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión 
y al Tribunal de Cuentas.


